
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Apelación Auto - EJECUTIVO DE PROVEER SURAMERICANA LTDA 

CONTRA TECNI GASEX SAS. 

Radicado: 110014003 005 2021 00413 01. 

Secuencia: 14176 del 06/06/2022, hora: 12:30 p.m. 

Ingresó: 08/06/2022. 

 

El apoderado judicial de la sociedad ejecutante allegó escrito desde su correo 

electrónico: ojovilla@hotmail.com (indicado en el acápite de notificaciones de 

la demanda) en el que manifestó desistir del recurso de apelación formulado 

contra el auto que denegó el mandamiento de pago; conforme a lo anterior, 

el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. En los términos del artículo 316 CGP, se autoriza el desistimiento del 

recurso de apelación que PROVEER SURAMERICANA LTDA formuló contra 

el auto de fecha 16 de febrero de 2022, proferido por el JUZGADO 5 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, mediante el cual denegó el mandamiento 

ejecutivo de pago pretendido contra TECNI GASEX SAS. 

 

2. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a la autoridad judicial 

de primera instancia, previa anotación de la decisión en los libros 

correspondientes. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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